
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 
Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 
Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

AVISO TRASLADO CIVIL NRO. 010/2023 
 
 

PARA LOS FINES DEL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P SE FIJA ESTE AVISO EN TRASLADO 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PIEZ.TRASLADO TÉRMINO 

EJECUTIVO 
2021-046 

SEM LATAM S.A. 
EN 

LIQUIDACIÓN 

SANTIAGO 
HERNÁNDEZ 

TOVAR 

TRASLADO  
LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO 

TRES (3) 
DÍAS 

Se fija este aviso por un día, luego del cual correrán los del traslado respectivo, hoy 

veinticinco (25) de mayo del dos mil veintitrés (2023) a las ocho de la mañana  (8:00 

a.m.)  

 
 

 
 
 
 

DECCY LILIANA RICO PARRA 
SECRETARIA 

mailto:jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Albán, Cundinamarca diecinueve (19) de mayo del 2023 

 

Teniendo en cuenta la liquidación presentada por la parte 

actora, por conducto de la secretaria, córrase traslado de la 

liquidación de crédito presentada por termino de tres (3) días, 

para que las partes se pronuncien sobre la misma de conformidad 

con lo preceptuado en el numeral 2 del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Teniendo en cuenta el auto que data del día veintiuno (21) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023), emanado por el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Facatativá,  

 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Albán – Cundinamarca Dispone: 

 

1. OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 2021-046 
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PROCESO 2017-938

luis beltran <bel.asesores@gmail.com>
Mié 3/05/2023 11:09 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban <jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (1 MB)
MEMORIAL 2017-938.pdf; LIQUIDACIÓN SANTIAGO HERNANDEZ.pdf; SOPORTE PAGO.jpeg; SOPORTE PAGO 2.jpeg;

Buenos días.

Respetuosamente hago llegar la liquidación de crédito y el título de depósito judicial del proceso
anteriormente mencionado.

Agradezco la atención prestada,

Atentamente,

--
LUIS ALFONSO BELTRAN RODRIGUEZ
Abogado Especialista
Av. Calle 26 No. 69 C - 03 oficina 807 torre C
Centro Empresarial Capital Center II - Bogotá.
Tels. 57 (1) 8051522  - 310 2211424
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Referencia: Proceso Ejecutivo No. 25019408900120210004601 de Sem Latam s.a. (En
liquidación) Contra Santiago Hernández Tovar.

Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Facatativa
Mié 10/05/2023 4:02 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Alban <jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: laura.hernandez@codinfor.com <laura.hernandez@codinfor.com>;luis beltran
<bel.asesores@gmail.com>

1 archivos adjuntos (265 KB)
Oficio00092DevolucionExpediente.pdf;

Señores:
Juzgado Promiscuo Municipal
Albán- Cundinamarca

Referencia: Proceso Ejecutivo No. 25019408900120210004601 de Sem Latam s.a. (En
liquidación) Contra Santiago Hernández Tovar.

Respetuosamente me permito comunicarle que, de conformidad a lo ordenado en providencia
de fecha 21 de marzo de 2021, me permito devolver el expediente de la referencia por haberse
CONFIRMADO la sentencia de fecha veintidós (22) de abril de 2022.

Lo anterior consta en formato digital, en tres (03) carpetas, C01DemandaPrincipal con 40
archivos PDF, 04 elementos multimedia una carpeta comprimida, C02MedidasCautelares con
03 elementos PDF, y C03SegundaInstancia con 12
elementos PDF incluye índice en formato ECXEL.

25019408900120210004601

El presente correo cuenta con confirmación de entrega y de lectura; sin embargo, se solicita acusar recibido.

 
República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO FACATATIVÁ  
Calle 1 Este No. 1-27 – Facatativá (Cund.) 
Sede Judicial Manuel José González Casanuevas 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Canales para consultar información de su interés: 
1) Micrositio-Rama Judicial 
2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 
3) Atención virtual: Martes y Jueves de 8:00 a 9:00 a.m.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj01cctofac_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEoK7-uqC2RxOjw_tV8W1SzEBUKlR2UM3F_nZXb1tXWhMCw%3Fe%3DYY37VK&data=05%7C01%7Cjprmpalalban%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C357450ed9dc54d13b6b108db5199e06c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638193493572947294%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=WnMcjcmfV3IL9S%2BejA8JFaN6xT8iwX5HNiLNe8S1W2Q%3D&reserved=0
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FJusticia21%2FAdministracion%2FCiudadanos%2FfrmConsulta.aspx&data=05%7C01%7Cjprmpalalban%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C357450ed9dc54d13b6b108db5199e06c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638193493572947294%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=3ZxXzX1JZQbnN7ZhR7gYqAcwdwL3e1qewVbTWMRcnFc%3D&reserved=0
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corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.






